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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLJCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
t^^mhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEBCIA DEL COBSEJO DE MINISTROS.,
S. M. el Rey Don Alfonso XlII (q, D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
psrsonas de la Augusta Real Familia.

[Gaceta del 27 de Septiembre de Í9O9.>

Núm. 2.327.
SECCION DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
AÑO DE 1909. MES DE AGOSTO;

HUURM MIIIHIL
NÚM. 2.436.

íobraojMNejyroviiieifl.
SANIDAD.

Circulas núm. 152.

Habiéudose declarado la onfor- 
ifiedad variolosa en el ganado de

Juan Aguado y D. Julián Ma
tías, vecinos de Villanueva de 
IJiiero, la autoridad local de dicho 
pueblo ha aislado dicha ganade- 
’’í®, á fin de evitar el contagio.

bo que so hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 27 de Septiembre 
<le 1909.

El Gobernador,

^uan ^utoniff ^erta.

Defunciones causadas én los Ayuntamientos de mayor población 
de esta provincia por las enfermedades que comprende el si
guiente estado.

ENFERMEDADES

EDAD 

de 

los fallecidos

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION

o

- X r-1 ffl

s ■§

05
XÓ

o
O 05 
© 

o r^
Qá OT ©

.9 ^ 

o r^ 
^8

lÓ

ó

03 ¿

00

O

ó

® M 
CPÍ ® 

03

©es

íO 
o

2

<a co

§ §

cS .a
co 
CD
•'3<

O

.. ®
coO •?
a ál

P- o3
05œ
oo’ 
co

si 

fX,— 
3 ® 
/^'^ 
O M

^ fl 
fl .2

cS o3

co 
co.

JPieóre litoidea.. . .

Ti/us esianiemático. .

Viruela.......................

/Sarampión.. .

Escarlatina.................

Cogueluclte..................

jDifteria p Crup. . .

Gripe. 

/Septicemia ptterperal. 

d^enmonia...................

Tnóercnlosis. . .

Meningitis . . . .

Menores de 15 años, 
be 15 á 59 años. . . 
De 60 y más anos. . 
¡Menores de 15 años. 
'De 15 á 59 años.. . 
¡De 60 y más años. . 
Hasta 4 años.. . . 
De 5 y más años. . 
Hasta 4 años.. . • 
De 5 y mas años. . 
Hasta 4 años.. . . 
De 5 y más años. . 
Hasta 4 ano.-í.. • . 
De 5 y más años. . 
Hasta 7 años.. . . 
De 8 y más años. . 

.Hasta 19'años. . . 
'De 20 á 39 años.. . 
¡De 40 y más años. .

Hasta 19 años. . . 
De 20 á 39 años.. . 
De 40 y más años. . 
Hasta 19 años. . . 
De 20 á 39 anos.. . 
¡De 40 y más años. , 
Hasta 7 años, i* . . 
De 8 y más años
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Valladolid 16 de Septiembre de 1909.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

NoTA. Las cifras que se cousignau en la cabecera del estado representan 
la población de hecho de los respectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900.

«iiraw«

NüM. 2.416.
Bercero.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 250 pesetas, por residencia y 
prestación de los servicios sanita
rios que preceptúan ¡as disposi
ciones vigentes.

El agraciado tendrá la obliga
ción de suministrar los medica
mentos necesarios á 40 familias 
pobres, los cuales habrán de va
lorarse por la Tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906, y su importe, así como 
el haber anual expresado, serán 
satisfechos de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcaide Presiden
te del Ayuntamiento de éste 
término, durante el plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el con
tenido de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia^ 
pasado el cual se proveerá.

Bercero á 21 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Victorio Mar
tin,—El Secretario, Gregorio 
Alonso Gómez.

^—_ , „.^»1---------—

Núm. 2.419.
Castronuño.

El día seis do Octubre próxi
mo á las diez de la mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la subasta á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos 
de este distrito municipal por 
los años de 1910á 1912, bajo el 
tipo de 16.750 pesetas68céntimos 
á que asciende el cupo de consu-
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mes y recargos autorizados en j 
cada un año. Si ésta no tuviera j 
efecto se celebrará una segunda ! 
el diez y siete del mismo á la 
citada hora y local, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Castronuño 24 de Septiembre 
de 1909.--'•El Alcalde, Félix 
Seoane.

Nüu. 2.399.
Sieteiglesias.

D. Julian Lopez Hernández, Al
calde Constitucional de Sietei
glesias.
Hago saber: Que el día siguien

te al en que se cumplan diez há
biles, á contar del de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
desde la hora de las diez en que 
dará principio, á las doce de la 
mañana en que terminará, y por 
el sistema de pujas á la llana, 
tendrá lugar en esta Sala Consis
torial, la subasta para el arw-endo 
á venta libre de los derechos de 
la L* Tarifa de Consumos y los 
recargos autorizados legalmente 
sobre las especies de consumos y 
sal, alcoholes y licores.

El arriendo se verifica por un 
período de uno á tres años, que 
principiará en 1 ° de Enero pró
ximo y terminará en 30 de Di
ciembre de 190.....  sirviendo de 
tipo para el remate la cantidad 
anual de catorce mil cuarenta y 
tres pesetas y sesenta y cuatro 
céntimos á que asciende el cupo 
y recargos.

Los licitadores consignarán pre
viamente como garantía para ha
cer postura, en la Depositaría del 
Ayuntamiento, ó en poder de la 
Junta de subasta eíi el mismo acto 
de celebrarse ésta, el importe del 
5 por 100 del tipo anual de la 
misma.

El rematante prestará fianza ó 
depositará en metálico en arcas 
municipales, la cuarta parte del 
precio anual por que se adjudique 
el arriendo, siendo de su cuenta 
¡os gastos que origine la instruc
ción del expediente, los de las 
obligaciones que en su virtud se 
otorgen y los do anuncios de la 
subasta en diche«Bol6tin oficial».

En el caso de que no hubiere 
remate en la primera subasta, se 
celebrará una segunda al día si
guiente del en que se cumplan 
diez, tambien hábiles del señala
do para aquélla, en el indicado 
local, á iguales horas y por el 
mismo tipo, admitiéndosa postu
ras por las dos terceras partes del 
establecido anteriormente por un 
solo año.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Sieteiglesias á 23 de Septiem
bre de 1909.—El Alcalde, Julian

VictorianoLopez.—P. S. 
PuerthS,

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NoM. 2.394. 
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Baquero, Juez de ins
trucción del partido de Peñafiel.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en expediente de 
exacción de costas que en esta 
Juzgado se sigue para hacer efec
tivas las originadas en la defensa 
de Eusebio Arranz Gano, vecino 
do Molpeceres, agregado á la To
rre de Peñafiel, en causa que con
tra el mismo se instryó por el de
lito de estafa, le fueron embarga
dos al mencionado Eusebio los 
bienes siguientes:

Bienes muebles
l.** Una arca en mediano es

tado, con cerradura, en cuatro 
pesetas.

2 .° Una mesa pequeña en mal 
estado, en setenta y cinco cén
timos.

3 .*’ Un arado viejo, en cuatro 
pesetas.

4“ Unas trévedes pequeñas, 
en setenta y cinco céntimos.

5,“ Dos atrancaderas para pu 
chero, en setenta y cinco cén
timos.

6 ." Dos carros de basura, en 
siete pesetas

7 .“ Dos carros de paja, en diez 
y seis pesetas.

Aritmética, Algebra, Geome- í 
tría y Trigonomtría. i

1 Contabilidad.
j Nociones de ciencias físicas,
• químicas y naturales.
j Física general ó industrial.
1 Química general ó industrial.
j Gramática castellana y Cali-
! grafía.
1 Topografía y Dibujo topográ-
j fico.

(Geografía industrial.
Francés.
Dibujo geométrico.

s Dibujo artístico (Secciones de
1 alumnos y de alumnas).
j Modelado, Vaciado y Cerámica.

, . , , 1 11 Metalistería artística, Joyeríatérmino, al pago de los Pozos, de Esmaltes.
cabida de siete fanegas de sem- j - gagefianza especial de cueros 
bradura de centeno, linda al ba- artísticos y Pirograbado.
liento Cristino cano Mediodía composicioS decorativa 
camino, Poniente Alejo de la ¡ pintara).
Torrey Norte Esteban de la To- j Composi c i o n de o o r a ti v a 
rre, tasada en ciento oincaenta (¿gonion Escnltura).

L 1 Concepto del Arto ó Historia
Total trescientas pesetas. i ^ , ,,,,^,,^ decorativas.
Y para hacer pago a los partid- j

8 .° Seis gallinas y un gallo 
en quince pesetas y setenta cén
timos.

Total cuarenta y nueve pesetas.
Bienes inmuebles.

1. Una tierra en término de 
Torre de Peñafiel, al pago de la 
Corveja, de cuatro fanegas de 
sembradura de centeno, que lin
da porel Mediodía con otra de 
Leon de la Puente y por los de
más aires baldío, tasada en cien
to cincuenta pesetas.

2. otra tierra en el mismo 

pes cumpliendo órdenes de la Su
perioridad, se sacan áJa venta en 
pública judicial y segunda su
basta los bienes muebles por tér
mino de ocho dias, la cual tendrá 
lugar el día siete de Octubre pró
ximo á las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y 
las ñucas por término de veinte 
días, la cual tendrá efecto el día 
veintiuno del propio mes de Oc
tubre á la misua hora, con la re
baja del veintiticinco por ciento 
del precio que sirvió de tipo para 
la primera subasta, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Para tornar parte en » 
dichas subastas consignarán pre- 1 
viamente los licitadores ó acredi- j 
tarán haberlo verificado el diez 
por ciento del valor de los bienes.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes del valor de la tasación.

Tercera. Se carece de título 
de propiedad de las fincas y no se 
ha suplido su falta; y los bienes 
inmuebles se hallan de manifies
to en poder del depositario Tomás 
Arranz, vecino de Molpeceres.

Dado en Peñafiel á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos 
nueve.—J, Alberto Lopez Colme
nar.-P. S. AL, Gabino Gutierrez*

_____ r’'
NuM. 2.3^'.

ESCUEL.^ SOPERÍOR DE ARTES IRDDSTRÍALES
DE VALLADOLID-

Ouvso de 1^09 á 1910,

ASIGNATURAS.

ENSEÑANZA GENERAL DE OBREROS

Enseñanzas orales, gráficas y 
plásticas. Enseñanza artística 
con aplicación á las industrias 

y oficios.

TALLERES.
De Lilografia.— Adscrito á la 

asiguatura de Dibujo artiatico.
De Metalistería aplicada ála 

j mecánica práctica.—Adscrito á 
j la asignatura de Dibujo geomó- 
| trico.
1 De carpmteria de armar y de
1 ZaZAír.—Adscrito á la asignatura 
1 de Dibujo geométrico.

IDe Carpmteria para Modelis
tas.— Adscrito á la asignatura de

1 Dibujo geométrico.
1 De 6rali}a7ioplastia y Estéreo- Z Días y Sánchez.—V.” B.°, El Di- 
! tipia.—Adscrito á la asignatura | rector, José Marti y Monsó.___ 
} dé Física y Química.

De Citicoyrafia. —Adscrito á la 
asignatura de Dibujo artístico.

De Brntura al temple—Ads
crito á la asignatura de Compo
sición decorativa (Sección de pin
tura).

De Pintura en seda y telas es
peciales.—Adscrito á la asigna
tura de Dibujo artístico.

De Pintura al pulimento.— 
Adscrito á la asignatura de Dibu
jo artístico.

De blondas, encajes y borda
dos (para las alumnas).—Ads
crito á la asignatura de Dibujo 
artístico.

La Matrícula en las Enseñan
zas generales es gratuita y ten
drán derecho a ella cuantos lo so
liciten, presentando un sello mó
vil de 10 céntimos que se ha de 
unir á la hoja de inscripción. Los 
alumnos fié nueva entrada acre
ditarán para el ingreso que son 
mayores de 12 años y saben leer, 
escribif* y las cuatro reglas de la 
Aritmética. Los alumnos del cur
so anterior presentarán la matrí
cula ú hoja de examen del pasa
do curso.

Para matricularse en la ense
ñanza Artística con aplicación á 
las industrias y oficios abonarán 
los alumnos los mismos derechos 
que en los Institutos generales 
y técnicos.—Se exceptúa á los 
artesanos ó hijos de artesanos pa
ra quienes será tambien la ma
trícula gratuita. La condición de 
alumno artesano se justificará por 
un volante de empadronamiento 
en el c>jal conste aquella cuali
dad, y por un escrito firmado por 
el maestro del taller donde traba
je, en que se exprese la misma 
condición. Iguales documentos 
se necesitan para justificar que 
el padre es artesano. La Secreta
ria de la Escuela se reserva exigir 
otros justificantes cuando lo con
sidere necesario.

La matrícula dará principio el 
día 20 de Septiembre, designán
dose ese día para los alumnos y 
alumnas que hayan obtenido la 
nota de Sobresaliente ea los exá
menes de cursos anteriores, de
biendo justificar este extremo en 
el acto de inscripción, exhibien
do la hoja de examen. Desde el 
día siguiente se hará la matrícu
la para todas las clases en ge
neral.

Siendo limitado el número de 
plazas en los Talleres, los Profe
sores de las clases á que cada uno 
de ellos está adscrito determina
rán los alumnos que estén en 
condiciones de asistir á las prác
ticas de taller.

Los alumnos al matricularse 
presentarán un certificado facul
tativo de haber sido vacunado ó 
revacunado, según lo establece 
la Real orden de 15 de Junio pró
ximo pasado y la circular de 8 
del presente mes. 

1 Valladolid 18 de Septiembre 
| de 1909.—El Secretario, Ant^s^

Imprenta del Hospici» provincial.
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